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      INFORMACIÓN TRIMESTRAL

(DECLARACIÓN INTERMEDIA O INFORME FINANCIERO TRIMESTRAL):

 

 

          TRIMESTRE :    Primero                                                                          AÑO:     2015

 

          FECHA DE CIERRE DEL PERIODO :    31/03/2015

 

 

I. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EMISOR

Denominación Social: SAETA YIELD, S.A.

Domicilio Social: AVENIDA DE BURGOS, 16 D

C.I.F.:

A85699221

II. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA INFORMACIÓN REGULADA PREVIAMENTE PUBLICADA

Explicación de las principales modificaciones respecto a la información periódica previamente publicada: (sólo se cumplimentará en el caso

de producirse modificaciones)

El Grupo mantiene contratos de permuta de tipo de interés (“swap”) con vencimiento entre 2015 y  2024 para la

financiación de parques eólicos y plantas termosolares, designados como instrumentos de cobertura de flujo de efectivo.

Los cambios de valor de estos instrumentos financieros, netos de impacto fiscal, se encuentran registrados en el Estado

de Situación Financiera Consolidado.

 

Con fecha 18 de febrero de 2015, la Sociedad Al Andalus Wind Power realizó una cancelación anticipada de los derivados

existentes, contratándose nuevos derivados con las mismas entidades para reducir el coste fijo de intereses desde el

4,784% al 0,5% e incurriendo en una liquidación y pago de 30.348 miles de euros. La partida subyacente (deuda) no fue

objeto de modificación alguna ni tampoco las contrapartes del derivado.

 

En su día en los resultados presentados del primer trimestre de 2015 la totalidad de esta liquidación (30.348 miles de

euros) fue registrada en el epígrafe de “Gastos financieros” del Estado de Resultados. No obstante, tras un análisis

exhaustivo de la normativa de aplicación (NIC 39) los Administradores han concluido que el registro debe realizarse

interrumpiendo de forma prospectiva a contabilidad de coberturas. Por lo que, los importes reconocidos en el patrimonio

neto, netos de impacto fiscal, a la fecha de cancelación (22.567 miles de euros) se reclasificarán al resultado en el ejercicio

en que los flujos previstos designados inicialmente como elemento cubierto afecten al resultado del ejercicio (es decir,

cuando tenga lugar el devengo de intereses de la deuda cubierta) hasta la fecha de vencimiento del derivado cancelado

(13 de julio de 2019). De este modo, al 31 de marzo de 2015 se han reconocido como “Gastos financieros” un total de 768

miles de euros.
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III. DECLARACIÓN INTERMEDIA

(1) Si la sociedad opta por publicar un informe financiero trimestral que contenga toda la información que se requiere en el apartado D) de las

instrucciones de este modelo, no necesitará adicionalmente publicar la declaración intermedia de gestión correspondiente al mismo período,

cuya información mínima se establece en el apartado C) de las instrucciones.
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IV. INFORME FINANCIERO TRIMESTRAL


